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San Cristóbal-Bolívar, seis (6) febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Tipo de Proceso Ejecutivo Singular 
Radicado 13 620 40 89 001 2019 00022 00 
Demandante Pedro Arrieta Ibarra   
Demandado Enedith Olivero Olivo 
Auto No. A/INT 23 /2023 
Asunto Decreta sucesión procesal 

 
En atención a la solicitud que antecede, y como quiera que se encuentra acreditada la 
defunción del litigante fallecido PEDRO ARRIETA IBARRA, así como el parentesco de su 
sucesora procesal, señora SIXTA TULIA MIRANDA CASSIANI al tenor de los dispuesto en el 
artículo 68 en concordancia con el artículo 169 del Código General del Proceso, y se 
requerirá a la parte para que informe sobre la existencia de otros herederos. Por lo 
anteriormente expuesto el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER como sucesora procesal del litigante fallecido PEDRO ARRIETA IBARRA a 
la señora SIXTA TULIA MIRANDA CASSIANI. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que informe sobre la existencia de otros 
herederos que puedan intervenir el presente tramite. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
CESAR ANDRES TIRADO PERTUZ 

Juez. 
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